
 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO PARA LA COBERTURA EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA DE CINCO PLAZAS DE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A POR CONCURSO OPOSICIÓN , INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO Nº34, DE 19 DE FEBRERO DE 2024).  

 

Reunidos el día 25 de abril de 2025 el Tribunal calificador del referido proceso 

selectivo, por el presente se dan a conocer los acuerdos adoptados por éste: 

 

ÚNICO: APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEFINITIVA. 

Habiendo sido estudiadas y resueltas las alegaciones planteadas a la plantilla 

correctora provisional del segundo ejercicio, se hace pública la plantilla correctora 

definitiva que se contiene en el Anexo I del presente anuncio.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

Toledo, en la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo: María Sánchez Moreno 
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ANEXO I 

PLANTILLA CORRECTORA 

SEGUNDO EJERCICIO - AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (PROMOCIÓN INTERNA) 

Nº de 
Pregunta 

Respuesta 
Nº de 

Pregunta 
Respuesta 

1 D 16 A 

2 B 17 A 

3 B 18 B 

4 D 19 C 

5 B 20 ANULADA 

6 C 21 C 

7 C 22 ANULADA 

8 C 23 C 

9 A 24 ANULADA 

10 C 25 D 

11 A 26 C 

12 B 27 A 

13 A 28 C 

14 D 29 A 

15 D 30 ANULADA 
PREGUNTAS DE RESERVA 

Nº de 
Pregunta 

Respuesta 

1 ANULADA 

2 ANULADA 

3 ANULADA 

 

NOTA: La respuesta de la pregunta Nº21 ha sido modificada con respecto a la plantilla 

correctora provisional, siendo la respuesta correcta la opción C.  

Las Preguntas nº 20, 22, 24 y 30 han sido anuladas.  

En consecuencia la valoración de la nota del segundo ejercicio será ponderada sobre 

las 26 preguntas totales, atribuyendo el valor de 0,58 puntos a cada respuesta 

correcta, siendo la puntuación máxima 15 puntos conforme a la base 7ª de la 

Convocatoria, la penalización de las respuestas incorrectas será de -0,145 puntos por 

cada respuesta incorrecta.   
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